
GAZETA DE MADRID 
DEL MARTES 29 DE MARZO DE 1808. 

En Maganta no hay ningún capítulo de oficio sino el de Madrid. 

' 1 ••• BamaaaaaEgg—— 

'..' ".'!. . DINAMARCA. 

•••'•"•'-•'" " Eheneur 25de febrero. 
La Finlandia sueca, que acaso será dentro de poco uno de los países 

que llamen la atención de toda Europa, contiene una extensión de 92 ,„ . -
3" d " a r l o y 71 de ancho, con una población de 705620 habitantes, a 
m o n de 179 por cada milla quadrada. Sin embargo de su escasa población 
a Finlandia es una de las provincias.mas fértiles de S u e c a , y a que pro­

ducemis «ranos; y ano ser por las guerras frecuentes de que ha sido tea-
t e 3 aun mucho mas floreciente. Su terreno, aunque cubierto de 
bosáues, laminas y pantanos, produce mas trigo del que necesita para su 
c o l m o , y a b u . i P d e excelentes-pastos. La Rusia conquistó en 1748 la 
mayor páríe de esta provincia, y la agregó al gobierno de V.borg. La 
que quedó á la Suecia es de mucha importancia para los abastos y comer­
cio de Estockol.no. ^ ^ 

Rónigsberg 17 de febrero. 
Los estados de la Prusia oriental han celebrado una asamblea con el ob­

jeto de deliberar sobre el reparo de las desgracia y pérdidas que ha sufri­
do .nuestra monarquía en la última guerra. El Reí de Prusia no solo ha 
permitido la convocación de esta asamblea, sino que también ha consentido 
que en ella se traten asuntos peculiares de este país, y que puedan asistir 
y tener parte en las deliberaciones ios propietarios del estado llano. El 2 
del corriente se juntó la asamblea baxo la presidencia de Mr. d'Auerswald, 
comisario de S. M. Concurrieron ademas de los principales empleados 23 
diputados nobles y 13 del estado general. Todos los vocales han mostrado 
la mayor unión y patriotismo; y S. M., después de manifestarles su satis­
facción y complacencia, ha aprobado ya muchas de sus mas importantes 

decisiones.. 
Berlín n de febrero. 

Ya no quedan en los estados prusianos mas tropas francesas que las que 
mandan los mariscales Soult y Víctor. El primero tiene su quartel general 
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eji Stettin y el segundo en Berlín. La caballería del cuerpo del i.° ha re-

• oibido orden de salir de Prusia, lo que hace creer que no tardará en mar­
char su infantería. El cuerpo que mandaba antes en la Pomerania sueca el 
mariscal Bruñe está también ahora á las órdenes del mariscal Soult. 

CONFEDERACIÓN DEL RIN. 
Francfort m de marzo. 

Escriben de Polonia que no han podido calcularse todavía los daños oca­
sionados en Dantzick por el incendio, pero que son de gran consideración 
por haberse quemado los almacenes mas ricos y copiosos. Un solo comercian­
te ha perdido en géneros mas de 200® pesetas. 

El 9 del corriente fue presentada por el conde de Furtenstein á S. M. 
el Rei de Vestfalia una diputación de los judíos que viven en aquel reino. 

-*" Mr. Jacobson arengó á S..M. en estos términos: 
• „ Señor: los hijos del antiguo Israel gemían en estos países baxo una le­

gislación bárbara, y aun se co.metia la injusticia de echarles en cara una de­
gradación , que no podía menos de resultar de los continuos ultraj'es y lar­
gas, desdichas que sufrian. Vos, señor, habéis venido á pagarles la deuda 
sagrada de la justicia, de la razón, y aun me atrevo.á decir de to'da reli­
gión. Ppr vos nuestras tribus desoladas respirarán luego tranquilamente, y 
los cánticos deSion resonarán libremente en los montes de Vestfalia. El cie-
\Q , señor, ha confiado á los héroes el Cuidado de nuestros destinos; vuestros 

• beneficios son ya iguales á los de Ciro; pero vuestra gloria será pronto ma­
yor que la suya." 

El dia 11 la comunión judía celebró la fiesta de su libertad en virtud 
. del decreto de S. M. del 27 de enero; y asistieron á la función los conse­
jeros de estado, el gobernador de Cassel, los principales empleados de pa­
lacio , los prefectos d.e policía y de departamento, y otros muchos perso-
nages de distinción, á quienes se había convidado. 

SAXONIA. 
Leijjskk 2 g de febrero. 

Acaba de publicarse el primer volumen de una obra del célebre viagero 
Mr. de Humboldt intitulada Observaciones sobre la naturaleza. Redúcese, 
á varios discursos, etf los quales el autor, con estilo siempre elegante, y á 
las veces elocuente, presenta ideas nuevas y originales acerca de muchos 
puntos importantes de historia natural y de geografía física. Los tres asuntos 
principales que se tratan en este volumen son: los desiertos, la fisionomía de 
Jas plantas, y las cataratas y saltos del rio Orinoco. 

BAVIERA. 

Munich i.° de marzo. '.* 
El cometa que tantos meses ha ocupado la atención dé toda la Europa 

sabia, ha cesado enteramente de ser visible el 20 de} mes pasado,El áh 2 
se descubría todavía claramente; pero en los días siguientes, fue imposible 
hacer observación alguna por la escasez de su luz, por la reflexión de los ra­
yos de la luna, y por las nubes que le ocultaban. El 16 de febrero se dexó 
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var por ultima vez un resplandor ó vislumbre, que au nque tenue y de'bil, 
era fácil de distinguir. El 17, 18 y 19 nada se vio de él por estar cargada 
la atmósfera; y el 20, á pesar de todos los esfuerzos .de los observadores, 
y de estar despejado el cielo, fue imposible descubrir rastro alguno del co­
meta : bien que acaso podrá haberse observado en otra p arte con mejores ins­
trumentos que los que aqui se han usado. Es digno de notarse que este co­
meta no ha descrito en el espacio de 4 meses otra cur va que una parábola, 
de la qual no se ha apartado á lo menos de una maner a perceptible. 

AUSTRIA. 

Viena 25 de febrero. 
Muchos comerciantes griegos establecidos en esta capital han recibido 

cartas de Turquía, en que se asegura que las relaciones entre la Puerta y la 
ftus|a han tomado un giro mas favorable, y que se espera una reconcilia­
ción pronta y completa entre las dos potencias. El coronel ruso Mr. Pas-
emiek, que ha estado recientemente algunas semanas en Constantinopla,lut 
tenido muchas conferencias con el reis-eíFendi y con otros ministros del di­
ván; de cuyas resultas se asegura que se han allanado varios obstáculos que 
se oponían á la pacificación. El coronel ha recibido al tiempo de su partida 
regalos magníficos, y la órdes de la Media-Luna. Confirmase ademas que 
la corte de Rusia ha permitido extraer de la Crimea para Constantinopla 
trigo y otros artículos de primera necesidad; por manera, que la capital del 
imperio turco podrá por este medio proveerse de lo necesasio, aun quando 
los ingleses continúen bloqueando los Dardanelos. 

Las tropas otomanas que iban á Bosnia y á las provincias comarcanaŝ  
faan recibido o'rden de suspender su marcha. 

G R A N B R E T A Ñ A . 
Londres 26 de marzo. 

CÁMARA BAXA. 

Sesión del IJ¡ de febrero. 
La cámara vota qué se abone la suma de 10.500© libras esterlinas para 

pago de las cédulas del echiquier. 
Mr. Tailor pide se presente á la cámara una copia del tratado ajustada 

con Turquía el 15 de enero de 1799, con los artículos secretos, si es que 
los hubo; otra del tratado entre la Puerta y la Rusia firmado en el mes de 
enero de 1807 ; otra de la correspondencia entre el secretario de estado y 
Mr. Artbuthnof.y también la de la correspondencia entre lord Colliagwood 
y los demás almirantes ingleses en el Mediterráneo. 

Mr. Canning, después de haber hecho varias reflexiones sobre la ca­
lidad de los papeles que ?e pedían, dixo que se presentarían desde luegfr 
todos aquellos cuya publicación no tuviese inconvenientes: „Sin embargo, 
yo no veo, añadió, qué utilidad pueda resultar de la pesquisa que se pro-

f ioné^ y quisiera que la cámara no insistiera mas sobre este punto; pero si 
os miembros de la oposición insisten en él, al instante presentaré las copias 

necesarias, con las restricciones que he dicho."^_La propuesta quedó apro­
bad» en los términos qué Mr. Canning U había modificado. 
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Mr. Abercroinbie pidió también copia de los documentos relativos á la 
negociación con Portugal, y de las instrucciones dadas al conde de S. Vi­
cente, al lord Rosslin y al general Siincoe para la expedición de Lisboa 
en 1806. , ; 

Mr. Canning, antes de consentir en la propuesta, pregunta que otros do­
cumentos piensa pedir el noble lord; y Mr. Abercrombie dice que pide ade­
mas copia de los oficios pasados por los tres oficiales referidos al Príncipe 
regente, de las respuestas del Pííncipe, y una razon-circunsfanciadá de la 
conferencia que tuvieron con él. antes de salir del Tajo con su esquadra. 
. Mr. Canning contestó diciendo: que esta era la primera vez que se pe­

dia en la cámara razón de las conferencias particulares con los príncipe? so­
beranos; y que si una vez llegaba á adoptarse semejante resolución, resul­
tarían consecuencias mui funestas..El ministro puso también varios rebáro'i 
y 'restricciones a los demás' puntos'de la propuesta; y.eirestbs términdsfte 

.admitida por'182 votos contra 82. ' ¡ ' ; J . .#; 
Sesión del 16 de febrero. Mr. Wlutbread pide que se presente a la Cá­

mara una copia de los pliegos remitidos por Mr. Alopeus, otra de'las res­
puestas dadas por el ministro de estado de S. M. al.embaxador mglesen 

'Viena, sobre la mediación ofrecida, por esta corte, yun extracto dé las 
''conferencias de lord Hutchinson ccn el Emperador de-Rúsia, ^ n o debí^ 
Itóber reparo en publicar respecto á haber sido remitidas por lord Gower. 
¡ 'En quanto á las noticias de Alopeus, dixo Mr. Canning que no podían 
publicarse, porque indicaban muchos distritos y comarcas, cuyos habitar* 
tes estaban dispuestos á ayudar á los aliados, y a sacudir el yugo de los 

"franceses .siempre que se. hiciese alguna diversión a favor suyo; y. que era 
imposible extraer tres expresiones de estos pliegos sin exponer a alguno de 
dichos países, que al pxésente están.too la denominación de los franceses. 
Por lo que hace á los demás documentos pedidos por Mr. Wlutbread hizo 
el ministro otras varias observaciones; y conforme a estas fueron admitidos 
ó desechados, los puntos contenidos en la propuesta. 

•REINO DE ÑAPÓLES. :.> ;.•;•:•;•;': 

Capoles $ de.febrero.'' ' ';
: . _ . ..:;. •; .,''•• • 

' ' Uño de los, ramos, mas descuidados en este reino por el gobierna, v CU­
TO abandono causaba mayores incomodidades y perjuicios, era el de las co-
muntaciones hteriores. L s puentes y caminos estaban generalmente en mal 
S o y ya se sabe quanto. Saña este inconveniente a loa progresos del co-
S y ¿ í c ivi l izU: El gobierno actual trata de arreglar este punto 
Tn la rrfavor eficacia, auxiliado delilustradozelo de los particulares. En 

S'SEimp 
S a l G a n S de canales y puentes, que han contribuido.poderosa-

!' í 1 S a d población y riqueza de varias provincias, no han eos-
S o a W * í m á f q S cLesion de un simple derecho de peazgo, 
ílta o E í m c n t e por tiempo determinado,. que sin- pemdtcar at co-
S o , p S a l loAsentistal una ganancia suficiente ^.fomentar esta 
género de industria,. Ayuntamiento de Madrid



El espíritu público que dé dia en día va formándose eli el reino de Ña­
póles , s¡ ha «manifestado recientemente por la oferta que acaba de hacer al 
gobierno una compañía de encargarse, por su cuenta, de la construcción de 
un puente sobre el rio Selo, á poca disrancia de su unión con el Calore. Es­
te rio, que es forzoso pasar para ir desde Salerno al diento,uno de los tres 
distritos en que está dividido el principado citerior, está sujeto á.gratules y 
frecuentes avenidas, El Cuento es un país montuoso y bastante poblado; per» 
privado casi enteramente de comunicación por tierra. Esta circunstancia aisla 
en cierto modo á sus habitantes, y los separa del resto del reino, impidién­
doles sacar el provecho que pudieran de las producciones de su pais, con el 
que no anduvo escasa la naturaleza. La construcción de un puente sobre el 
Selo les proporciona la comunicación que les falta, y adamas trae la venta­
ja de que se poirá hacer en todos tiempos y con mayor comodidad el viage 
á Pesto, donde existen las ruinas mas antiguas, y acaso las mas hermosas y 
admirables de Europa. 

REINO DE ITALIA. 
Milán 6 de marzo. 

La gazeta ministerial de esta ciudad contiene el artículo siguiente: 
, „ Los ingleses han sido atrojados de los últimos puestos que ocupaban en 

el continente de Italia. . , 
El i y 2 de febrero las tropas francesas y napolitanas se apoderaron de 

la ciudad y del castillo de Reggio, y el 17 del propio mes, después de 6 
dias de un fuego muí vivo, han entrado en el fuerte de Escila. Han caido 
en poder de los vencedores 1© prisioneros, Jo piezas de artillería y alma­
cenes considerables. La pérdida de los enemigos en muertos y heridos ha sido 
mui grande." ' 

Del estado de población y mortandad de la ciudad de Bolonia en el año 
próximo pasado de 1807, formado y publicado por la junta de sanidad de 
la misma, resulta que sus habitantes llegan á 64®. Los matrimonios cele­
brados en todo el año son 416. Los muertos han sido 2415, de ellos 1190 
varonesy 1225 hembras. Los nacidos han sido 2055, 1038 varones y 1017 
hembras. Según esto, la mortandad ha sido mayor que el aumento ae pp-

. blacion en ambos sexos: los varones difuntos exceden á los nacidos en 152, 
y las hembras difuntas exceden á las nacidas en 208: el exceso total de los 
muertos sobre los nacidos es de 360. De los pormenores del dicho estado 
se deduce que en el año de 1807 ha perecido la undécima parte de les na­
cidos en los primeros dias de su vida, casi un tercio de ellos en el primer 
año, y poco menos de la mitad en los primeros siete años. El exceso de 
mortandad es claro en los primeros años hasta los 7 ; mengua hasta los 14, 
y vuelve á aumentarse desde los 30 en adelante. 

En Flqrencia han nacido en el discurso del mismo año de 1807 1315 
varones, y 1262 hembras. Ha habido 501 expósitos. 

FRANCIA. 

París 14 de marzo. 
El dia 11 del corriente á las dos de la tarde , S. A. S. el príncipe ar-

chicanciller del imperio se trasladó al senado en virtud de las órdenes de 

1 ' " 
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S.M. el .Hinpéadory'llél, Fué recibido •$.' -A; S; con los honores de'esti-
|®, y después de haber hecho leer á la asamblea eldecrcto; por el quai se 
Jé confuria su presidencia, pronunció el discursó siguiente: 

>, S'EÍIORIÍS t Los estatutos que os traigo, y que S. M. I. y 11. ha que­
rido se os participen, tienen por objeto dar movimiento y vida al sistema 
creado por el senado-consulto de 14 de agosto de 1806. • 
' _ 'La opinión'pública reconoce' las ventajas de este sistema. Si todavía'hu­
biese algunas dudas en la materia,' yo apelaría á la experiencia de los si­
glos, y 'á la autoridad de uno'dé nuestros mayores publicistas'/ que calificó 
Ja existencia y conservación de las distinciones hereditarias como parle en 
ttlgmimodo de la esencia del gobierno Monárquico. 
'_ Las preeminencias consagradas por semejante establecimiento, tas gra­
duaciones' que'establece, y lasineihorias que conserva, son-el alimento del 
lio'nbr1: y'ePh'oitár 'es al mismo tiempo el principio del gobierno á quc'rios 
ha reducido otra vez la fuerza de.nuestro carácter nacional. 

Era pues urgente llenar esta hueco de nuestra organización política. Pe­
ro bien sabéis, señores, que el fruto de los establecimientos que influyen 
en el destino' de' los estados depende de un conjunto de circunstancias, que 
'debe conocer yt aprovechar la p'ruddncia del legislador. Este tiene que acelerar 
ó suspender sus operaciones según el carácter, los adelantos y la imp'ortanoia 
relativa del .pueblo á que aplica sus ideas. Las leyes'y las instituciones tie­
nen á manera de las plantas úu terreno y una estación que les proporciona 

'echar raices mui profundas. Francia es la nación donde mas que en otra 
alguna se pueden esforzar y tender con. utilidad los muelles dirigidos por el 

* amor de la celebridad: y en tiempos fecundos de prodigios es quando se pue­
den consagrar para las edades futuras los símbolos escogidos por la gloria. 

Jamas habrán tenido las: distinciones de que se trata un origen tan puro: 
los títulos no servirán en adelante sino para dirigir la gratitud pública ha­
cia los que se han señalado por sus servicios y por su zelo en ,el obsequio 

' del príncipe y de la patria. 
* ' . La Europa, que ha sido testigo de nuestras convulsiones políticas, y ad-
"mira el talento del hombre grande que las ha dado terminación tan dichosa, 

'está cubierta de nuestros trofeos, y concederá su aprecio á los nombres á 
quienes se digne añadir nuevo lustre la benevolencia de nuestro Soberano. 

' Los grandes exemplos de estos tiempos imponen grandes obligaciones á 
los venideros;)' los esfuerzos que ocasionará necesariamente esta deuda, se­

rrín para la Francia un manantial perenne de gloria y de prosperidad. 
'' Estás consideraciones hari movido á S. M. I. y R. á no diferir por mas 

* tienVpo los'beneficios de un establecimiento en que resplandece toda la dig­
nidad y grandeza de su alma. Los decretes que vais á oir presentan las 

' consecuencias y la aplicación del principio establecido en el senado-consulto. 
El motivo principal de sus disposiciones ha sido dar á la institución á que 
se refieren un principio de conservación y utilidad ; extinguir en rededor de 
ella las causas de destrucción; y extirpar con la creación de títulos impe­
riales las últimas raices de'un árbol que ha derribado la mano del tiempo, 
y que .no cabia renaciese baxo ün príncipe tan grande por sus luces como 
por su poder. 
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• Todo lo que era posible prever, está previsto. El nuevo orden ;!e cosas 
no pone barrera alguna entre los ciudadanos. Las juiciosas graduaciones que 
introduce no perjudican ,á los derechos que hacen á todos los franceses igua­
les ante la lei; antes bien confirman estos misinos derechos, puesto que sir­
ven de apoyo á la moral, dirigiendo la opinión, que suele con frecuencia ex­
traviarse, por falta de demarcaciones fundadas en motivos honrosos. 

La carrera, queda siempre abierta á las virtudes y á los talentos útiles: 
las ventajas concedidas al mérito experimentado no dañan al mérito desco­
nocido todavía; antes por'el contrario serán otros tantos objetos de esperan­
za, á que se dirigid una emulación justa y loable. 

El primer estatuto especifica los títulos; los destina para los grandes 
ministerios y funciones del estado, y para los que forman los elementos del 
cuerpo político; consolida los últimos,y aumenta su consideración. De es­
te modo los .colegios electorales de los departamentos adquieren mas esta­
bilidad é importancia por los honores concedidos á sus gefes, y por los que 
pueden conseguir sus individuos. El decreto hace mas todavía: asegura :í 
los que han conseguido estos primeros testimonios de la satisfacción del So­
berano la facultad de transmitirlos; autoriza á los ministros de la religión 
,para trasladar, á uno de,sus sobrinos el título que otros desarán á su pos­
teridad; y esta especie de adopción estrechará los lazos que siempre deben 
unir el sacerdocio con la gran familia del estado. 

No podia quedar olvidada la legión de Honor en la nueva organización 
que se prepara; y forma por artículo expreso el primer grado de esta ilustre 
gerarquía. El título que confiere, por honroso que haya sido hasta el pre­
sente t¡ adquiere hoi nuevo esplendor, y se convierte en una herencia glorio­
sa , que los hijos se esmerarán en acrecentar é ilustrar. 

El segundo estatuto arregla todo lo concerniente á la formación y con­
servación de los mayorazgos ó cuerpos de bienes destinados para dotación 
de los títulos. Estos bienes deben ser de tal naturaleza , que no pucdr.ii al­
terarse jamas en su sustancia, ni venir á menos,si es posible, sus rentas. Se­
rán al mismo tiempo inagenables. Si obligan motivos justosácambiarlos, no 
podrá ejercerse esta facultad sino con la carga de reemplazarlos al punto 
con bienes de igual solidez. 

Todas estas precauciones de prudencia, tedos estos pormenores de pre­
visión se confian á un consejo encargado de suministrar luces y noticias á 
S. M., y á mantener en toda su integridad las formas consagradas á con­
servar el interés de las familias y el establecimiento de mayorazgos. 

La especie de censura preliminar de que está encargado el consejo amo­
nestar,* incesantemente á todas las clares de la sociedad, que una vida arre­
glada y una conduela decente es el único camino para que el mérito y los 
talentos lleguen al objeto que se proponen. 

En esta correspondencia y armonía de los dos decretos veréis, señores, 
el plan del hombre grande, que consolida, coordinándolas, todas las partes 
de su obra. 

El senado recorrerá con interés los sabios y profundos medios que mul-
tiplicn los apoyos de csía dinastía, consagrada por el respeto del universo 
y por el amor de todos los franceses; y sobre todo reconocerá la solicitud 
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aijctuosa de un corazón que quiere fixar las inccrtidúmkes de lo futuro, 
y asociar, por decirlo así, la gloria de la Francia á su propia inmortalidad." 

Concluido el discurso, el príncipe archicancÜlér presidente hizo que 
uno de los secretarios leyese los dos estatutos que presentaba. 

PRIMER ESTATUTO. 
„ Napoleón por la gracia de Dios frc. Teniendo presente el senado-con­

sulto de 14 de agosto de 1806, hemos decretado lo que sigue: 
AHT. i.° „Los poseedores de las grandes dignidades del imperio ten­

drán título de príncipes, y tratamiento de alteza serenísima. 
2.0 ,,Los primogénitos de los poseedores de las grandes dignidades ten­

drán de justicia el título de duques del imperio, siempre que sus padres 
hayan fundado en favor suyo un mayorazgo de 200® pesetas de renta. 
Y tanto el título como el mayorazgo pasarán á su descendencia directa y 
legítima, natural ú adoptiva, de varón en varón por orden de [iriinogeni-
tura. 

3.0 „Los poseedores de las grandes dignidades del-imperio podrán ins­
tituir para sus hijos primogénitos ó segundos mayorazgos con título de 
conde ó de barón, baxo las condiciones que se expresarán en adelante. 

4.0 „ Nuestros ministros, los senadores, nuestros consejeros de estado 
vitalicios, los presidentes del cuerpo legislativo, y los arzobispos tendrán 
durante su vida el título de condes, para lo qual se les librarán despachos 
en forma autorizados con nuestro gran sello. 

5.0 „Este título será transmisible á la descendencia directa y legítima, 
natural ú adoptiva, de varón en varón por orden de priníogenitura del pri­
mero que lo posea; y respecto de los arzobispos, al sobrino que elijan, pre­
sentándose ante el príncipe archicanciller del imperio para sacar los despa­
chos correspondientes, y ademas con estas condiciones: 

6.a >, El poseedor probará en la forma que no3 reservamos determinar, 
que tiene una renta neta de 30® pesetas en bienes de la clase de los que 
deben entrar en la fundación de los mayorazgos-. La tercera parte de dichos 
bienes se destinará para la dotación del título mencionado en el art. 4.0, 
y pasará con él á todas las personas que lo lleven. 

7.0 „Los poseedores del título expresado en el art. 4.0 podrán fundar 
en favor de sus hijos primogénitos ó segundos un mayorazgo con título de 
barón, baxo las condiciones que se expresarán en adelante. 

8." „Los presidentes de nuestros consejos electorales de departamento, 
el primer presidente y el fiscal de nuestro tribunal de casación , el primer 
presidente y el fiscal de nuestro tribunal de cuentas, los primeros presi­
dentes y los fiscales de nuestros tribunales de apelación, los obispos y los 
corregidores de las 37 ciudades que tienen derecho de asistir á nuestra co­
ronación , gozarán, durante su vida, el título de barón en esta forma: los 
presidentes de los colegios electorales quando hayan presidido tres sesio­
nes de los colegios; los primeros presidentes, fiscales y corregidores quan­
do lleven 10 años de exercicio, y quando unos y otros hayan desempeña­
do sus empleos á satisfacción nuestra. 

9.0 „Lo que se previene en los artículos j . ° y 6.° se aplicará igualmen­
te á los que disfruten durante su vida el título de barón, á excepción de 
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«úéWtendrán qú¿; probar -'sin* una renta d e M ^ p e s e u s , cuya tercera 
parte i destinará ala dotación del título, y pasará con él a todas las per? 

sonasque lo " ^ ¡ j ^ d e n u e s t r o s colegios electorales de departamentos, 
w hayan asistido á tres sesiones de ellos, y desempeñado su ministerio á 
S i S o n nuestra, podrán presentarse'ante e prinope archicanpiUer.del 
•ZSoZn pretender que. les concedamos el titulo de barón; pero este ti-
K S p a ' s a r ' á su" dependencia directa ykgít.ma, natural u adopu-
,7de ' Ja ron en varón por derecho .de progenitura, s. no prueban tener 
' ©blsetás de renta.cuya tercera parte,, lue¡>o que obtengan núes ros des-
ílchoPSquedará'destinadÍ pava dotación del titulo, y pasara con el a todas 

S ¡ £ W K S « S S f l é W ldgíbA'dé^HohDr, y'^lós'^obtengan está 

natural ¿adoptiva, de varón en . ^ p ó f orden de progenitura del pri­
mer poseedor,presentándose ante el prínc.pe ai-clucanciller del impeno pa-

; ra sacar los despachos correspondientes, yjustmeando tener una rent^ne-
ti'át'\W tiesetas porlo-itíenóst1: '; ' .'; )• • ,• . , _ , 

tés ri6st*ene¿áteffÍ--pWftí=«i¿; .fafa^ltó^». ciVHes-y miliares, ;y a los demás 
róbditóá'ríüeStros qué se '.¿eKáléh en e1 servido; del estado. , ; 

u »:;"''los'subditos nuestros á quienes concedamos algún titulo, no po> 
dran'tení otras armas ni libreas que las expresadas en eldespacho.de erec-

l ??Í!Q" ' v i ptóhibimós'á'toaoV^estrós, va'sáílois' el'ai'rogarse'títulos ycálifi-
cacioñes1 ¡W nb1 le* liábamos' e6nfeMq','y á'los empleados civiles .notarios 
f 'denj'asll dártelas;' renovando én'qliánto; fuere menester contra los ínfrac-
keJMléye^ue'rigen'a¿tuálinéñtó ,' , 

' ••' Dado en nuestro palacio imperial de las Tullenas a i . 0 de marzo dé 

1 
ést 

El seriado; después de oír la lectura;de los dos estatutos; acordó que 
se extendiese por una comisión de cinco individuo^, suyos k .respuesta, y 
presentarla en cuerpo áS.iM. L;y'?.'. :. . ' ' ' ' t , , . l r ; , ¡ , , •.» ;, 
V • '• Asi se'verifidá'el'dia; i j f ; 'H ; ^pera íorycodeado Sobre su.tremo yJx 
asistido de l ó s ' M h c t p e s ^ 
mariscales ,̂ g'éfes 'de.'pálació j , consejeros; de estado ¿dio hud.^cia al pena­
do, que" ííítrodüko'éii'l'a's.ala -dél'trono ,al gran maesti-o.-ae;cerdmonias.,y 
tirésenttí S.:A.¿.el'prín¿if)evicé-grart elector..-- ., VÍ!',, . . . 

El sena.de por boca de Mr.. Lacepede•„ su presidente,, ¿frkio a jos pies 
del sólío kresfjuesk alinensage de S.;M., cQníebída_en te^mmos^que 
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tnosa gratitud por la bondad que lia tenido de comunicarle por S. A, S. el. 
príncipe archicanciller del imperio los dos decretos sobre la erección,de t í ­
tulos imperiales, establecidos por los decretos de 30 de marzo d e 1 Í 0 6 , y 
por el senado-consulto de 19 de agosto del mismo año. 

„Con esta grandiosa institución acaba V . M. de imprimir el sello de la 
permanencia ŷ  estabilidad á todas las que el pueblo francés debe á Su pro­
funda sabiduría. 

„ A medida, Señor, que se vayan observando las mutuas relaciones que 
nnen las diferentes partes tan multiplicadas., y sin embargo tan bien coor­
dinadas de este grande edificio levantado por V . M.; á medida que el tiem-. 
po , que es el único que puede mostrar toda la extensión de los beneficios 
de: V . M. , vaya desenvolviendo las consecuencias de la nueva institución 
que da al imperio, ¿qué afcc,tos: no se verán, de su previsión y solicitud^a-
ternal? '•' ' .;,.'• '., """-. r '.'. 1' ' . . . . , ' ., ." ' .... • . .. 

„Un nuevo premio añadido á tantos.como.confiere, continuamente V.í/Í. 
al, mérito, sea qü'al fuere la obscuridad eii que le haya colocado la casuali­
dad del nacimiento, y sea qual fuere la diversidad'de los servicios hechos 
al estado; nuevos motivos para:imitar los grandes exemplos; nuevos víncu­
los de fidelidad,de afecto y'de amor á la patria,ral Soberanoy á su dinas­
tía; mayor uniformidad entre .nueitros usos y los de los pueblos confedera­
dos ó amigos; los padres recompensados en lo que mas aman; el mayor in­
terés que adquieren los recuerdos de las familias; el mayor respeto que ins­
pirará la memoria de los abuelos; el espíritu.de orden, de economía y de 
conservación , fortificado por el interés mas natural, que es el de los. hijos; 
los primeros cuerpos del imperio, y la mas noble de las instituciones, mas 
reunidos y acordes entre.si; todo.temor de ver renovada una feudalidad 
odiosa, desterrado para siempre; toda [memoria, diversa de las que ha fun­
dado V . M.,desvanecida; el esplendor délas familias originado del reflexo 
de algunos rayos emanados de vuestra corona; el origen de su ennobleci­
miento hecho contemporáneo de vuestra gloria; lo pasado, lo presente y lo 
venidero, refiriéndose todo á vuestro poder, al modo que en las sublimes 
ideas :del mayor poeta dé la antigüedad, el primer eslabón de la cadena de. 
los destinos es.taba .̂n la.ma.no del mas poderoso,4e los dioses; Jales son,'Se­
ñor, los efectos qe.'la ^institución á'que la'superjor penetración,dé V . M^ 
acaba de dar movimiento y vida. 

„ E l conjunto de,tantos y.tan importantes resultados dexa sin inquietud 
á los que cuentan por nada lo presente quando no asegura lo futuro, y con­
solida en sus bases'; fortifica en todas sus partes, perfecciona en sus propor­
ciones, y herniiqsea en.sii,s adornos el ¡nmenso.e.aificio social, en cuya ci­
ma se. levanta él trono respianclecjente del mayor de los monarcas; 
' „ Desde lo altó 4¿ Mita gloría, de en medio de tantos trofeos, dfgnese 
V . M. I. y R. 'de aceptar'con su benevolencia ordinaria para con el sena­
do'el homeiiage de'nuestra gratitud, de nuestra fidelidad, de nuestro amor 
y de nuestro respeto." • . ( 

S. M. contesto manifestando sú¡ satisfacción. por la conducta del senadoi' 
y aprobando lós'principíos é ideas del discurso.—finalizada la audiencia, 
á seaido. se fetjrácon.eji «nismo ceremonial coa que había.entrado. 
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3*5 
ESPAÑA. 

Madrid 1$ de marzo. 
En lá cazeta del viernes próximo pasado se anunció la solemne, entrada 

que hizo el diá 23 enesta corte el primer cuerpo de exe'rcito francés, á las 
¿rdenes'de S. A. I. el Sermo. Sr. gran Duque de Berg y Cleves, teniente 
deS. M.'el Emperador de los franceses, y comandante de sus exe'rcitos en 
España. El público de Madrid ve con complacencia alojados dentro de sus 
muros á los héroes de Eilan, de Dantzick y Friedland; admira la gallardía 
y estado brillante de las tropas después de tantas fatigas y marchas, y no 
puede menos de elogiar el buen orden y disciplina que reinâ  en todas ellas. 
S. A. I . el gran Duque de Berg, y á su exemplolos'generales y gefés, se 
esmeran en mantener y fortificar por todos los medios posibles 'el buen espí­
ritu de sus soldados, y la excelente conducta que observan. En cambio los 
habitantes de Madrid cumplen á porfía con los sagrados deberes de la hos­
pitalidad ; y el gobierno mira con la mayor satisfacción esta armonía y fra­
ternidad'entre los individuos de dos pueblos aliados y unidos entre sí, no 
menos por el mutuo apreció que por el interés de la causa común.»_En 
estos días han llegado nuevamente algunos; cuerpos, y han salido otros va­
tios continuando su marcha hacia; nuestras provincias meridionales. 

En 26 de febrero último fue promovido á teniente general el mariscal 
de campo D. Pedro Rodríguez de la Buria; y á brigadieres D. Carlos de 
Reding, marques.de Casa-Palacio,y D.Garlos de Preux, coroneles el i.° 
y 3.0 de los regimientos suizos de sus apellidos, y el 2.0 del de volunta­
rios de Estado: y en 27 siguiente lo fue también á brigadier D. Francisco 
Fulgosio, coronel del regimiento de Ahíérica. -: 

En consideración á los distinguidos servicios de D. Manuel de Sanpclayo, 
director de la real caxa de descuentos de Madrid, se ha ..dignado el R E Í 
concederle los honores de^iinistro del tribunal de la contaduría mayor de 
cuentas. " . . . ív. •.. <. " 

En América.. S..M. se ha. servido nombrar para ía.,dignídad de deán de 
la catedral de Panamá, vacante por fallecimiento de D. Manuel Albino de 
Obregon, á D. Tomas Antolin Baxo y Ocerin: para- el arcedianato que 
este dexa aí chantre D. Pedro Josef Casis de la Torre: para la chantría al 
maestrescueja D. Juan Josef Martínez: para la maestrescolía al tesorero 
D;:-Juan Josef Cabarcas; y para esta resulta al canónigo de gracia'D. Josef 
del Rio y Serrano. 

• 1 ¡ • •"• • - . •- - : • • - • ni 

AVISOS. 

Para la oposición del magisterio de leer de la villa de Madridejos, en la Man­
cha, cuya dotación consiste en 38 rs. pagados de los fondos de propios, y otros tan­
tos lo menos que se regulan por la enseñanza de los hijos de vecinos pudientes, es­
tá señalado el día 20 del próximo abril en el ayuntamiento de dicha villa. Los pre­
tendientes dirigirán sus memoriales al gobernador de Alcázar de S. Juan, comisior-
nado por el consejo para presidir la oposición. 

• Habiéndose establecido ün níimerO'de carromatos bien entoldados, con ganado 
de superior calidad, buenos criados y fieles, para conducir géneros, equipages &c.' 
á.los pueblos y precios que se expresarán, aunque se necesiten 4 0 6 carros de una 
vez/se acudiría la librería de Esparza, puerta del Sol, á dexar las señas de lasca-' 
tas adonde han de. ir á cargar;- á Yalladblidj á 5 tí.'arroba1, asiento dé persona, tfo» 
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á Patencia, á 7 rs. arroba, asiento, 70: áRíoseco, á 7 rs. arroba, asiento, 70; 
áToro,'á 7Ts.'arroba, asiento, 70: á Valderas, á 8:rs. arroba, asiento, po¡ á Bc-
navente,,áj, rs. amiba, asiento, 90: á Olmedo, áj,\fs. arroba,•asiento,, 4K:.á Aré-
valo, "&¡fti. arroba, asiento, 50: á Medina "del Campo, á'4'rs. arroba, asiento). 60: 
áLcpii,!S'jjfs. ^rrobáy asiento, loo: á'Segoviá,"á 4 rs.'arroba,'asiento, 40. Se'att-
vierte'qüe solo para'VaHa'dolid ypará^Oíhiedo s'e llevarí aunque ¿da corta cantidad 
de arrobas y corto el náinéro de'paságelós; pero para los djmás'púcblps sólo será 
en el caso de qué ócup'én por loménosuh carro, pudiéndose juntar para ello 1, 3 
ó inas interesados,'4 fiíi de completar la carga de dicho carro, ó mas qué necesiten. 

• " i w n ; : i ! v '•'••'¿•- •• • I I B R O S . 1 ••••, .•• '•• •••'• . í i ¡ < ¡ ¡ . . ' ' • - . . • . .'_ 

. ;.:'Vid4;deiNapoleoaijiEmperador ^euíos.frances6i\y.ReUdeüItaIiar tomo roj 
.que.ctíhticneio,fteap,c4d.o¿d^ 180/; 
.Se.,vende3, ¡con 1% pte'cedentes, eii la librería dé Gómez'Eucntenebro., calle de las 
.Carretas, y enla^c.Ránz,, calle de la Cruz,,á 12 r s . _ A los que,compren en.pa­
pel 15 exemplares en la imprenta de Alban se les dará uno gratis;, y se les hacen 
otras rebáxas, sceun se lia publicado. •"' ,.'.,", •:.,',,. . ; , . , . . ( . , 

*«: 
«tó; 

'•' Tratado de1 'las 'enfermedades1 'de la 'boca sobre todas las partes del arte del den­
tista, en el qüál se dan reglas para conservar la dentadura con limpieza, y un mé­
todo curativo de todas sus dolertcias para que,cada uno pueda curarse sin necesidad 
de facultativos un tomo en 8,°,.ccin una lámina-, en la que se manifiesta el modo de1 

ponerse los dientes postizos, por-D; Francisca Antonio Pélaez, Se hallará en la li­
brería do Llera, plazuela del, AngéJ, ; , ^ . ; . , . ••• . . , • 

.jDisertación histórica sobre'las sociedades, colegios y academias de Europa, y 
en particular de España, antes de la invasión de los moros y aun antes del nacimien­
to do Mahoma: por el ex-jesuita D, Francisco Xavier Idiaquez._Segunda edición 
'de la Lógica de CondilUc, puesta en diálogo por P . Valentín de Foronda. Fábu­
las morales escogidas de Juan de Lafontaine, en verso castellano: por D. Bernardo 
María de Calzada. Se venden en la librería de Mónita, tallé de las Carretas.' 

Cartas de madama Mpntier á su.hija, escritas cn.frances por madama le Prince' 
de Béaümbrit, y traducidas ai-castellano poí Doña María del Rio y Arnedo: 3 tomos 
en 8.° Esta obra se puede considerar como una escuela de'educación para toda se­
ñora cristiana; y al paso que es una impugnación de las malas novelas, forma por sí 
jnisma una .historia divertida y agradable por la variedad de lances con' qué la auto­
ra la ettrétexe. Véndese en las librerías de Campo, Escribano, Quiroga y Alonso; 

', . Entretenimiento útil.de los niños, con reflexiones é instrucciones para la juyen* 
tud, en 12 cartas en francés y castellano, fácil para aprender. c| francés: un tomo 
en.8.°, á 10 rs. en.pasta.—El azote de tunos,.holgazanes.y.vagabundosí.bbr¡ta «til 
á todos, en la que se descubren los engaños y fraudes de los que corren el mundo 
¿.costa agena: un tomo en'8.", á 5'rs. en rustica. Se hallarán en la librería de Cer­
ro, portal de Manguiteros. 

• , G R A B A D O . . . • • • ' . • • 

En la librería de Milíana, calle de los Preciados, se hallará una nueva colección 
de santos de devoción para relicarios, ¡registros de libros ,&cc, pintádps en. vitela 
y papel avitelado, de relieve y calado,?,, de variqy gustos, á imitación dejos de Alet 
mania. Se hará con brevedad el.santo que. se encargue-, los hay de varios precios j co­
mo se demostrará en el libro demuestras de dicha librería, y se tomarán comisión 
nes de dicho ramo.: , . 

EN LA'ÍMPRENTA.REAÍ* 
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